DESPACHO 0905/16
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 3619-D-2016, autoría de los Diputados Del Sol Daniel, Penayo Esteban, Presti Daniel y Santamarina Eduardo en el cual solicitan “Declárese personalidad destacada de las ciencias jurídicas al Doctor y Pos- Doctor en Derecho Dn. Pablo Manili y;
Considerando:



Que, el Profesor Dr. Pablo Luis Manili, Doctor y Posdoctor en Derecho de la Universidad de Buenos Aires nació el 22 de abril de 1966.



Que, egresó de la Facultad de Derecho de la  Universidad de Buenos Aires en el mes de Marzo de 1987, a la edad de 20 (veinte) años, con los títulos de Abogado y Procurador. 


Que, en el presente dictamen y como apoyatura a la propuesta de su designación como personalidad destacada de la ciencias jurídicas, se resume su brillante carrera en el ámbito de la Docencia y las Ciencias Jurídicas a saber :        
1. TÍTULOS Y ESTUDIOS DE POSGRADO: 

1. En 2015 obtuvo el diploma de Pos-Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, para el cual había presentado su tesis sobre El Constitucionalismo Social en Argentina, siendo su director el Dr. Jorge R. Vanossi. 

2. Durante los años 2003 a 2005 desarrolló un proyecto de investigación de Pos-Doctorado en el marco de la Escuela de Doctorado de la Universidad Argentina John F. Kennedy, bajo la dirección del Dr. Germán J. Bidart Campos (hasta su deceso en Septiembre de 2004). El tema fue “El Régimen Constitucional de los Establecimientos de Utilidad Nacional”. 

DOCTORADO

3. Obtuvo el grado de Doctor en Derecho de la Universidad de Buenos Aires en Marzo de 2003. Su tesis doctoral obtuvo la calificación de Sobresaliente, y se tituló “La Recepción del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el Derecho Constitucional Argentino”. El director de tesis fue la Dra. Mónica Pinto, y el jurado estuvo integrado por los Dres. Néstor Sagüés, Aída Kemelmajer de Carlucci y Hortensia Gutiérrez Posse.

ESTUDIOS DE POSGRADO EN EL EXTERIOR
1. En el año 2002 asistió a la XIII Sesión de Estudios sobre Derechos Humanos de la Academy of European Law, dependiente del Instituto Universitario Europeo, con una carga horaria de 48 horas, en carácter de becario.

2. En el año 2001 asistió al XIX Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos, organizado por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, en San José de Costa Rica, en carácter de becario del instituto. 

3. En Julio y Agosto de 2000 asistió a la sesión de Derecho Internacional Público de la Academie de Droit International de La Haye (Holanda) en carácter de becario de la academia. 

4. En Enero y Febrero de 2000 asistió a un curso de Derecho Constitucional en la University of Missouri-Columbia, en los Estado Unidos de Norteamérica.

5. En Julio de 1999 asistió a la XXX Sesión de Estudio de Derechos Humanos en el Institut International de Droits de L’Homme, en Estrasburgo, Francia, con una carga horaria de 80 horas y examen final. 

6. En el mismo año asistió a un Curso de Posgrado en la Universidad de Salamanca (España) sobre Derecho Constitucional, con idéntica carga horaria.

7. En el mes de Enero de 1998 asistió a un Curso de Posgrado en la Universidad de Salamanca (España) sobre Derecho Comunitario Europeo, con una carga horaria de sesenta horas y válido para el doctorado de dicha Universidad.

ESTUDIOS DE POSGRADO EN EL PAIS

1. Durante los meses de Septiembre y Octubre de 1997 participa del curso de posgrado “Nuevos Enfoques de la Reforma Constitucional” dictado por el Dr. Germán Bidart Campos y otros en esta Facultad. 

2. En los meses de Abril a Junio de 1996 asiste al curso de posgrado “El Control en la Reforma Constitucional le 1994” dictado por el Dr. Daniel Sabsay, en esta Facultad.

3. Entre los meses de Agosto a Noviembre de 1995 cursa el posgrado “Derecho Constitucional Argentino y Norteamericano. Una Comparación” dictado por el Dr. Alberto Garay, esta Facultad. 

4. Entre los meses de Mayo y Julio de 1988 participa del curso de posgrado “El Fallo de la Corte Internacional de Justicia Sobre Actividades Militares y Paramilitares en y contra Nicaragua”, dictado por los Dres. Roberto G. Moncayo y Hortensia Gutiérrez Posse, en esta Facultad. 

ESTUDIOS DE GRADO

Egresó de la Facultad de Derecho de la  Universidad de Buenos Aires (en adelante “Facultad de Derecho. UBA”) en el mes de Marzo de 1987, a la edad de 20 (veinte) años, con los títulos de Abogado y Procurador y con un promedio de calificaciones de 7,50 (siete cincuenta) puntos. Completó su carrera universitaria en un tiempo inferior a los tres años y sin ser reprobado en ninguna materia. Título expedido en Octubre de 1987.       

2. FORMACIÓN DOCENTE Y PEDAGÓGICA Y DE EJERCICIO DE LA DOCENCIA DE FORMACIÓN: 

CARGOS DOCENTES 

Profesor de la Maestría en Derecho Penal y Justicia Internacional de la UNICRI (Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia), organizada por ese organismo por primera vez en Latinoamérica, en conjunto con la Universidad Argentina John F. Kennedy (desde 2015).   

Subdirector de la Carrera de Especialización en Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (desde Marzo de 2012 a la actualidad).   

Profesor Titular a cargo de la materia “Supremacía Constitucional” en la Carrera de Especialización en Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (desde Marzo de 2012 a la actualidad).

Profesor Titular a cargo de la materia “El Poder Judicial” en la Carrera de Especialización en Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (desde Marzo de 2012 a la actualidad).

Profesor en la Maestría en Derecho Procesal Constitucional de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, carrera que se dicta en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero orientada a alumnos de toda Latinoamérica 

Profesor Titular (catedrático) de Teoría Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora (desde Marzo de 2010).

Profesor de la carrera de especialización en Derecho Procesal de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE desde 2007) 

Profesor Titular (catedrático) de Sistemas Culturales Comparados (Derecho Constitucional Comparado) en la Escuela de  Doctorado de la Universidad Argentina John F. Kennedy (desde Junio de 2005).

Profesor Adjunto Regular (por concurso) de Elementos de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, desempeñándose sucesivamente en las cátedras de los Dres. Alberto Spota y Daniel Sabsay (desde noviembre de 1997).
Profesor de la materia “Introducción al Sistema Legal Argentino y Derecho Constitucional” en la Southwestern Law School perteneciente a la Southwestern University (Los Ángeles, EEUU), años 2011 y 2012.

Profesor de Derecho constitucional en el Curso Intensivo de Posgrado “Derecho Constitucional para la integración Judicial” en la Facultad de Derecho de la UBA (Julio de 2013) 

Profesor de Derecho Constitucional en la Maestría en Derecho Notarial Registral e Inmobiliario de la Universidad Notarial Argentina (2010-2013). 

Director y profesor del Curso Intensivo de Posgrado sobre Derecho Parlamentario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y docente en el mismo curso (Julio de 2010).

Director del Módulo Derecho Procesal Constitucional y docente en la Carrera de Especialización en Derecho Procesal Civil, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (2009).

Sub Director del Curso Intensivo de Posgrado sobre Derecho Procesal Civil y Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y docente en el mismo curso (Julio de 2009). 

Profesor de Derecho Constitucional del Programa de Especialización en Administración de Justicia de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, en la cátedra a cargo de los Dres. Germán Bidart Campos y Daniel Sabsay. Desde Marzo de 1999 a julio de 2005.

Profesor Adjunto Regular (por concurso) de Derechos Humanos y Garantías en la Facultad de Derecho UBA, cátedra de la Dra. Mónica Pinto. Desde Marzo de 1997 hasta junio de 2005.  

Profesor Titular de Cátedra de Derecho Internacional Público en la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, desde Marzo de 2000 hasta diciembre de 2004. 

Desde marzo de 1998 hasta diciembre de 2002 se desempeñó como Profesor de Historia de las Instituciones Políticas, Derecho Constitucional Profundizado y Derecho Internacional Público en la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (UCES).

Entre Julio de 1998 y diciembre de 2000 se desempeñó como Profesor Asociado de Derecho Constitucional en la Universidad de Palermo. 

Desde Julio de 1997 hasta diciembre de 2001 colaboró con el Dr. Guillermo Moncayo en el dictado del curso “El Derecho Internacional en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, en el marco del Ciclo Profesional Orientado de la Facultad de Derecho UBA.

Desde el mes de Agosto de 1996 hasta diciembre de 1999 ejerció como Profesor Adjunto de Derecho Internacional Público y de las Integraciones Regionales en la Universidad Argentina de la Empresa (UADE), Cátedra de la Dra. Inés Weinberg de Roca. 

En Agosto de 1991, y a la edad de veinticinco años, fue designado Profesor Adjunto (int.) de Derecho Internacional Público en dicha Facultad, cátedra del Dr. Guillermo Moncayo, cargo en el que se desempeñó hasta Julio de 1996.

  CURSO DE POSGRADO DICTADOS
En Abril de 2015 dio clases en el curso ”El control de constitucionalidad y convencionalidad de los derechos”, curso de posgrado independiente, válido para doctorado, en la Facultad de Derecho de la UBA 

En Octubre de 2013 dirigió y dictó clases en el curso de posgrado sobre “Derecho Procesal Constitucional”, organizado por el Colegio de Abogados de Gral. San Martín, provincia de Buenos Aires, consistente en cuatro reuniones de tres horas cada una. Una de ellas estuvo a su cargo (22-10-2013) sobre Recurso Extraordinario Federal. 

En Julio de 2013 dictó clases en el Posgrado Intensivo “Derecho Constitucional para la Integración Judicial” organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Profesor del curso de posgrado “La Función Constitucional de los Derechos Fundamentales” organizado por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Buenos Aires (Febrero de 2013)   

En 14 y 15 de septiembre de 2012 dictó clases en el curso de posgrado (válido para doctorado) sobre Derecho Constitucional Económico, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata.   

En 24 y 25 de Agosto de 2012 dictó un módulo sobre “El Control de Convencionalidad” en la sede San Carlos de Bariloche (provincia de Río Negro) de la Maestría en Magistratura, organizada por la Universidad de Buenos Aires y la Universidad Nacional de río Negro. 

En Abril y Mayo de 2012 dictó la materia Supremacía Constitucional, de 30 horas de duración en la Carrera de Especialización en derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

En 8 y 9 de Diciembre de 2011 dictó un curso de 8 horas de duración sobre “La aplicación de los tratados internacionales de derechos humanos en el ámbito interno de los estados y el control de convencionalidad” organizado por la Casa de la Cultura Jurídica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa (México), dirigido a magistrados, jueces integrantes del Ministerio Público y otros organismos estatales. 

En Noviembre de 2011 dictó clases en el curso de posgrado (válido para  el doctorado) sobre Derecho Constitucional Económico, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata.   

En Septiembre y Octubre de 2011 dictó clases sobre Derecho Procesal Constitucional en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
En Enero de 2011 dictó clases sobre derecho procesal constitucional en la Maestría de Derecho Procesal Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

En Octubre de 2010 dictó clases sobre Derecho Procesal Constitucional en la Maestría de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 

Entre Octubre y Noviembre de 2009 dirigió y dictó clases en el curso de posgrado de treinta horas de duración, “Derecho Procesal Constitucional” organizado por el Ministerio de Justicia de la provincia de Santiago del Estero, Argentina. 

En 9 y 10 Octubre de 2009 dictó un módulo de nueve horas de duración sobre “La Aplicación de los Tratados de Derechos Humanos en el Derecho Interno”, en el marco del curso de posgrado sobre Derecho Procesal Constitucional organizado por la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE) en la sede de Posadas, Misiones.   

Entre Abril y Julio de 2009 dictó un curso titulado “Ciento cuarenta y cinco años de jurisprudencia constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, de 30 horas de duración, en el marco del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y válido para el doctorado de esa casa de estudios. 
Entre Abril y Julio de 2008 dictó un curso titulado “Ciento cuarenta y cuatro años de jurisprudencia constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, de 30 horas de duración, en el marco del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y válido para el doctorado de esa casa de estudios. 
En Octubre y Noviembre de 2007 dictó clases en un curso de posgrado sobre Derecho Procesal Constitucional en la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación, desarrollado en el Colegio de Abogados de San Martín, Provincia de Buenos Aires. .  

Entre abril y julio de 2007 dirigió y dictó clases un curso de posgrado de 34 horas de duración titulado “Derecho Procesal Constitucional”, en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho Constitucional del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Entre agosto y noviembre de 2006 dictó clases un curso de posgrado sobre “Derecho Procesal Constitucional”, en la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación.

Entre agosto y diciembre de 2006 dirigió y dictó clases un curso de posgrado de 34 horas de duración titulado “Derecho Procesal Constitucional”, en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho Constitucional del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
En septiembre de 2006 dictó clases en la Maestría en Derecho Parlamentario de la Universidad Siglo XXI, Córdoba, Argentina. 
Entre agosto y septiembre de 2006 dictó un curso sobre Control de Constitucionalidad en la Escuela de Abogados del Estado, dependiente del Ministerio de justicia.  

En julio de 2006 dictó un curso de posgrado intensivo sobre Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Entre marzo y junio de 2006 dictó un curso de posgrado independiente de 30 horas de duración titulado “Ciento Cuarenta y Dos Años de Jurisprudencia Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, en el marco del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
En abril de 2006 dictó el curso “Acciones de protección: amparo, acciones en garantía de derechos de incidencia colectiva. Legitimación activa” (curso nº 79.31), en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho del Arte y Legislación Cultural, del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
En enero de 2006 dictó un curso de posgrado en la Universidad Nacional de Mar del Plata sobre Derecho Procesal Constitucional.  

En diciembre de 2005 dictó el curso “Acciones de protección: amparo, acciones en garantía de derechos de incidencia colectiva. Legitimación activa”, en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho del Arte y Legislación Cultural, del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
En octubre de 2005 dictó clases en el Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Rosario, Provincia de Santa Fe, en el programa de derecho público dirigido por el Dr. Néstor Sagüés. 

En octubre de 2005 fue invitado a dictar clases sobre “Autonomía Municipal en la Provincia de Buenos Aires” en el marco del Seminario “Aspectos de la Constitución Bonaerense” organizado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el programa de derecho público dirigido por el Dr. Adolfo G: Ziulu. 

En el primer cuatrimestre del año 2005 dictó un módulo sobre “Recurso Extraordinario Federal” en el marco del Curso Anual de Posgrado en Derecho Constitucional y Procesal Constitucional de la Universidad Católica de Salta.

En el primer cuatrimestre de 2005 dictó, junto a otros docentes un curso titulado “La Familia en el Derecho Constitucional, el Derecho Internacional Público y el Derecho Internacional Privado”, en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho de Familia de la Universidad de Buenos Aires (Departamento de Postgrado) dirigida por la Dra. Cecilia Grossman.

El 27 de mayo de 2005 dictó un curso de diez horas de duración sobre el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos en el marco de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal Constitucional de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE, Corrientes).

Entre los meses de Abril y Julio de 2005 dictó un curso de posgrado de 30 horas en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, válido para carrera docente y para doctorado, titulado “El Derecho Internacional de los Derechos Humanos en la Constitución Nacional”.

En Octubre de 2004 dictó clases en el "Curso de Actualización en Justicia Constitucional" organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Chaco, el Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de Resistencia, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia y la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Justicia Federal del Chaco. Allí dictó el módulo "Justicia Constitucional y Control del Poder" de nueve horas de duración.

En Septiembre de 2004 dictó clases en un curso de posgrado titulado El Abogado ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, en el Colegio de Abogados de Morón, Provincia de Buenos Aires. 

Entre Agosto y Diciembre de 2004 dirigió y dictó clases en el Diplomado Internacional sobre Derechos Humanos y Garantías Constitucionales, realizado en las ciudades de Lima y Piura, Perú, con titulación conjunta de la Universidad Alas Peruanas (Lima, Perú)  y la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (Buenos Aires, Argentina).

Entre los meses de Agosto a Diciembre de 2004 dictó un curso de posgrado de 30 horas en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, válido para carrera docente y para doctorado, sobre “El Derecho Internacional de los Derechos Humanos en la Constitución Nacional”. 

En Junio de 2004 dictó clases en el curso sobre “Control de Constitucionalidad en una Democracia Deliberativa” en la escuela de la magistratura, dependiente del Consejo de la Magistratura de la Nación. 

En los meses de Mayo, Junio y Julio de 2004 dirigió y dictó clases en un curso sobre Derecho Procesal Constitucional en el Colegio de Abogados de Morón, Provincia de Buenos Aires.

En marzo de 2004 dictó clases en el Master en Derecho Procesal (Módulo de Derecho Procesal Constitucional) de la Universidad Nacional del Nordeste, en la ciudad de Corrientes.   

Entre Mayo y Noviembre de 2003 dirigió y dictó clases en el Diplomado Internacional sobre Derechos Humanos y Garantías Constitucionales, realizado en Lima, Perú, con titulación conjunta de la Universidad Alas Peruanas (Lima, Perú)  y la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (Buenos Aires, Argentina).

En los meses de Abril y Mayo de 2003 dictó un curso sobre Control de Constitucionalidad conjuntamente con el Dr. Daniel Sabsay, en el marco del Doctorado de la Universidad del Salvador, Buenos Aires, Argentina. 

Durante el año 2000 dictó clases de Derecho Constitucional en el Doctorado en Derecho Administrativo de la Universidad Nacional de Tucumán.



Que, asimismo participó como Profesor invitado en numerosas universidades, entre ellas:
Universidad Libre de Bogotá (Colombia) 

Universidad Nacional del Nordeste (UNNE)

Maestría en Derecho Parlamentario, Universidad Siglo XXI, Córdoba, Argentina.

Universidad Nacional del Litoral, Provincia de Santa Fe, Argentina (Doctorado).

Universidad Nacional de Rosario, Provincia de Santa Fe, Argentina.               



Que, corresponde mencionar que ha participado y publicado numerosos libros a lo largo de su extensa trayectoria académica:


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Justicia, solicita la aprobación de la siguiente  
LEY




Artículo 1º- Declarase Personalidad Destacada de las Ciencias Jurídicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Doctor y Posdoctor en Derecho Dn. Pablo Manili.



Art. 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de la Comisión:22 de noviembre de 2016

PRESTI, Daniel; TIESSO, María; GORBEA, María Inés; QUINTANA, Francisco; GARCIA, Alejandro; De La TORRE, Cecilia; RAPOSO VARELA, Benigno; OLIVETO LAGO, Paula; MUIÑOS, María Rosa.

